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II.- SINOPSIS 
 
Integrar la comprensión del etiquetado frontal de alimentos y bebidas con ejemplos prácticos y asimilables dentro 
de los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que impartan el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares.  
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educación, en materia de 
enseñanza y comprensión de los etiquetados frontales en alimentos y bebidas y 
sus consecuencias para la salud en los planes de estudio y los libros de texto. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ciria Yamile Salomón Durán. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 30. … 
 
 
 
 
 
 
I. a la VII. ... 
 
 
VIII. La promoción de estilos de vida saludables, la 
educación para la salud, la importancia de la donación de 
órganos, tejidos y sangre; 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
VIII DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN EN MATERIA DE ENSEÑANZA Y 
COMPRENSIÓN DE LOS ETIQUETADOS 
FRONTALES EN ALIMENTOS Y BEBIDAS Y SUS 
CONSECUENCIAS PARA LA SALUD EN LOS PLANES 
DE ESTUDIO Y LOS LIBROS DE TEXTO. 
 
Artículo Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 
30 de la Ley General de Educación, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas 
de estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, 
entre otros, los siguientes: 
 
I. a VII. ... 
 
 
VIII. La promoción de estilos de vida saludables, la 
comprensión del etiquetado frontal de alimentos 
y bebidas con ejemplos prácticos y asimilables 
para cada nivel educativo, la educación para la salud, 
la importancia de la donación de órganos, tejidos y 
sangre; 
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IX. a XXV. ... 
 

 
IX. a XXV. ... 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública deberá 
verificar la incorporación de los contenidos relativos a la 
comprensión del etiquetado frontal de alimentos y 
bebidas en los planes y programas de estudio, así como 
en los materiales educativos, a partir del próximo ciclo 
escolar inmediato posterior a la publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Omar Aguirre.  
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